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La reseña de casos clínicos ha sido fuente de 
información fundamental para la enseñanza de 
la medicina y la investigación clínica a lo largo 
de la historia. Los casos clínicos documentados 
más viejos en el mundo datan del año 1,600 
a.C. en el Antiguo Egipto, aunque en la historia 
de la medicina son más reconocidos los casos 
reseñados por Hipócrates en el año 400 a.C. 
Asimismo, a mediados del siglo II d.C. la des-
cripción de los casos clínicos de Claudio Galeno 
han sido un ejemplo, por su detallada y precisa 
semiología clínica.1 

Los casos y series de casos,  como modalidad 
de investigación clínica para su publicación 
como artículos científicos en revistas especiali-
zadas, se caracterizan por una descripción de-
tallada de uno o más cuadros clínicos de interés 
científico por su rareza,  novedad, presentación 
atípica (paradójica), hallazgos clínicos (signos y 
síntomas no reportados) o de laboratorio nove-
dosos, técnicas de diagnóstico o esquemas te-
rapéuticos no reportados.2 

Se ha establecido la denominación de Reporte 
de Caso Clínico cuando el número de sujetos 
es de “uno o dos”, más frecuentemente “uno”, y 
la Serie de Casos Clínicos cuando el número de 
pacientes es de “tres a diez”.3

Esta modalidad de investigación clínica tiene 
un valor relevante en el progreso de la ciencia 
médica, ya que permite el descubrimiento de 
nuevas enfermedades y efectos inesperados 
(adversos o beneficiosos), así como el estudio 
de mecanismos fisiopatológicos y efectos tera-
péuticos de tratamientos novedosos, por lo que 
permite generar hipótesis, y sobre todo juega un 
papel muy importante en la educación médica.2 
Aunque también se han reconocido entre sus 
principales limitaciones la falta de representativi-
dad (no se puede generalizar), no hay posibilidad 
de establecer una relación causa-efecto, riesgo 
de sobreinterpretación, sesgo de selección y 
distracción del lector cuando se enfoca en lo in-
usual.3

En el marco de la medicina basada en la evi-
dencia, los casos clínicos son considerados 
como las investigaciones del nivel más débil 
de la evidencia científica. En este sentido, en 
la propuesta inicial de la pirámide de la evi-
dencia, se ubica en la cúspide a las revisiones 
sistemáticas y meta-análisis como las moda-
lidades de estudios con el nivel más alto de 
evidencia científica en las ciencias de la salud, 
seguidas de los ensayos clínicos aleatorizados 
y los estudios de cohorte (Figura 1).4 Aunque 
es importante aclarar que en la actualidad hay 
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algunos enfoques críticos 
sobre la propuesta original 
de la pirámide de la evi-
dencia.4,5

El reconocimiento de los 
casos clínicos como una 
modalidad de investiga-
ción clínica es indiscutible, 
prueba de ello es que en 
la RED EQUATOR (En-
hancing the QUAlity and 
Transparency Of health 
Research), organización 
en donde se vinculan in-
vestigadores, editores de 
las revistas médicas más 
importantes del mundo, 
revisores pares (peer re-
views), quienes tienen con-
siderado como uno de sus 
objetivos fundamentales 
establecer por consenso 
“Guías para elaborar ma-
nuscritos para su publica-
ción en revistas especiali-
zadas” para las diferentes 
modalidades de la investi-
gación científica en cien-
cias de la salud, han inclui-
do los casos clínicos.6 En 
este sentido, en 2013 fue 
publicada la guía de con-
senso  para la elaboración 

de  casos clínicos “CARE” (de CAse REport), con el propósito de establecer el formato (estructura) de los 
reportes de casos clínicos, considerando los apartados y contenido de cada uno ellos, precisando las caracte-
rísticas y  elementos que deben contener, para que el rigor metodológico permita una estandarización de los 
manuscritos para su revisión entre pares y su publicación en revistas especializadas de calidad.7 

Es importante aclarar que los casos clínicos que publica la Revista Casos y Revisiones de Salud no necesa-
riamente deben ser de enfermedades raras, presentaciones clínicas paradójicas, o nuevos tratamientos, de-
bido a que el objetivo de la revista es la FORMACIÓN ACADÉMICA ESTUDIANTIL, de ahí que el componente 
metodológico será el aspecto más relevante que se evaluará en la revisión entre pares para su aprobación y 
publicación.

Finalmente,  tal como lo señala Jenicek (1999) “los informes de casos y las series de casos pueden ser el nivel 
de evidencia más bajo o más débil, pero a menudo siguen siendo la primera línea de evidencia”. Ahí es donde 
todo comienza en la investigación clínica.8  

Figura 1. Pirámide de la evidencia en donde se ubica  a las revisiones sistemáticas y 
meta-análisis como las modalidades de estudios con el nivel más alto de evidencia 
científica en las ciencias de la salud.
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